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Quito, 03 de abril de 2020 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 22 en el que se establece: 
“Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
sus objetivos y necesidades, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan 
Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado…”. 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
(RGLOSNCP), inciso primero del artículo 25 en el que se establece: “Del Plan Anual de 
Contratación.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad 
contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo 
que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán 
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley …” 

Mediante resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0002-R de 11 de enero del 2020, el  Doctor 
Edwin René Palma Echeverría, Ex Director Ejecutivo aprueba el Plan Anual de Contratación 
2020 del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.  
 
Por lo expuesto en párrafos precedentes, se certifica que dentro del PAC 2020 Ineval; se 
encuentra incluido “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de 
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones” como se detalla a 
continuación: 
 

 
 

 

 



Nota: 

1. Cabe indicar que en el Plan Anual de Contratación consta el valor total sin incluir IVA.

2. Adicionalmente se aclara que el proceso de conformidad al memorando Nro. INEVAL-

DIAF-2020-0255-ME, es con fondos del Banco Mundial, por lo cual consta en Plan

Anual de Contratación Ineval la descripción, valor total, y tipo de presupuesto con

respecto al proceso de contratación se aplica la “NORMAS ADQUISICIONES DE

BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON

PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR

PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL”.

Es todo cuanto se puede certificar en honor a la verdad para los trámites legales pertinentes. 
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